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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección
A) “Casa Martell”, n.º 00866-00, en el
término municipal de Don Benito.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el
carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, y su Reglamento de
ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización

de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de Aprovechamiento del recurso de la Sección A)
“Casa Martell”, N.º 00866-00, en el término municipal de Don
Benito (Badajoz), pertenece a los comprendidos en el Anexo I del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. n.º 22 de fecha 22
de febrero de 2007. En dicho periodo de información pública no
se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los datos esen-
ciales del Proyecto. Los aspectos más destacados del Estudio de
Impacto Ambiental se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de
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RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, del
Rector, por la que se anuncia la publicación
de las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos al concurso-oposición
libre, para la provisión de una plaza vacante
en la plantilla de personal laboral de la
Categoría de Conductor, Grupo IV-A,
convocadas por Resolución 70/2007, de 31
de enero.

De acuerdo con la base 3.9) de la convocatoria, procede la publi-
cación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de
Conductor –Grupo IV A–.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de

Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servidor
de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/unex/servicios/
servicio_recursos_humanos/funciones/concurso_pas/).

Igualmente se hace público que el primer ejercicio de la fase de
oposición, tendrá lugar a las 10 horas del día 13 de junio de
2007, en el aula n.º 11 de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales (Badajoz), con arreglo a la distribución que oportu-
namente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provistos del
Documento Nacional de Identidad.

Contra la presente Resolución, se podrá ejercitar la oportuna
acción ante el Juzgado de lo Social competente, previa la recla-
mación a que alude el artículo 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de cualquier otra que
se estime procedente emprender.

Cáceres, 18 de mayo de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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